
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., dieciocho de enero de dos mil veintidós  

 
En vista de las manifestaciones realizadas por el apoderado judicial de la parte 

demandante y comoquiera que la providencia de fecha 16 de septiembre de 2021, no 
quedo debidamente publicada en los estados electrónicos del micro sitio del Juzgado 
en la Página de la Rama Judicial, tal y como lo establece el art. 9 del Decreto 806 de 
2020, se ordena que por secretaria se proceda a notificar por estado y en debida 
forma, el referido auto, dejándose las constancias a que haya lugar. 

 
Así las cosas, y con el fin de garantizar el debido proceso y el derecho de 

defensa se procede a Dejar sin valor ni efectos el auto de fecha 28 de septiembre de 
2021, por medio del cual se rechazó la demanda, por no ser subsanada dentro del 
término legal otorgado para tal efecto.  
 
  
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 002 Hoy 19 de enero de 2022. 
La Secretaria 
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